
En -l-a cj-udad de Guayaquil. a los dieclséis dias def mes de marzo del
dos mi1 quince, a las nueve horasr €rr 1as oficinas ubicadas en 1a
Ciudadela la Guangala numero Solar 2 manzana 82, planta baja. Se reúne
la Junta General de Accionistas de Ia CO4PAÑIÍA TRIBUGESTI S. 4., con
1a concurrencia de los sigui-errtes accionistas: rTOSE A¡{TONIO ALAVA
SALÍOS, por sus propios derechos, propie'tarj-o de NOVECIENTOS CINCUENTA
acciones ordinarias y nominativas de un dólar eada una, pagadas en el-
35? de su valor y con derechc a 100 votos, .IOSE AIITONIO AIJAVA SAIITOS,
por sus propios derechos, propietario de CINCUEN?A acciones ordinaria
y nominativa de un dófar cada una, pagadas en el 15? de su valor y con
derecho a 100 votos.

Presicie la sesión e1 señor JOSE ALAVA, y actúa como Secretario Ad-Hoc
de Ia Junta el señor MIGUEL EDUARDO CHAVEZ GARAICOA, qulenes
encontrándose presentes aceptan las designaciones.

Los accionistas concurrentes que representan l-a total-idad del- capital
de la Compañia que es de IIN MIL DOT,ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE
A¡'IERICA, resuelven por unanimidad constitui-rse en Junta General, de
conformidarl con 1o dispuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal.
y en 1a que se deberá tratar y resolver sobre 1os puntos que forman el
orden del- dia:

Aprobación del Balance General, Mayores Auxiliares y Estados de
Resultados de1 el ercrcio 2014, aplicando las Normas
Internacionales de Información Financieras (NIIf) .

l,ectura y aprobac j-on
cumpli-miento de 1os
TRIBUGESTI S. A.

de Informe Cei Comisarj-o, €rr eI frel
Estacios Financieros de .l-a COMPAÑÍA

EI secretario Ad-Hoc inforna que se encuentra completo el guórum
reglamentario, por 1o cual ef Gerente Generai declara legalmente
instalada la Junta y abierta 1as deliberaciones.

Aprobación deI Balance General-, |4ayores Auxiliares y Estados de
Resultados del ejercici-o 2074, aplicando las Normas Internacional-es
cle Información Financieras (NIIF) .

El Gerente General manifiesta a los accionistas que luego de haber
::evisado l-os Estados Financieros, al- 31 de dicj-embre de1 20L4 , ios
resultados integrales de sus operaciones, Ia evolución del patrimonlo
y los flujos de efectivo por e1 año t"erminado, se han realizado de
conformidad con Normas fnternacionales de Información Financieras
(Nrrr) .

La Junta luego de revi-sar los documentos presentados, en forma unánim-e
resuelve aprcbar 1os Estados Financiercs del elercicio 201"4.

2. Lectura y aprobación de
cumplimiento de Ios Estados
s. A.

lnforme del Comisario, eo el fiel
Financieros de 1a col'{PAÑ¡ÍA TRIBUGESTI

El secretario de Ia Junta da lectura al Informe de1 Comísario
designado para el cumplimiento a 1o dispuesto en el Art. 321 de J-a Ley
de Compañia.

Una vez escuchada Ia lectura del Inforrne del Comisario,
acepta de manera unánime 1o descrito y aprueba el Informe.

1a Junta



dl Lrcu.J-o v-L9esiIILO LeICerO, o.eDe a'eJ arSe COnSEanCIa Oei- OeEalle Oe aCS
documentos incorporados a1 expediente de esta sesión.

La Junta en cumplimiento de dicha obligaclón reglamentaria, deja
constancia que Los documentos que debe::án inccrporarse aI expediente
DU1I.

L
D.

Lista de asistentes y numero de acciones que representan.

Copia certificada de1 Acta por eI secretario de esta Junta

No habiendo otro asunto que tratar, el gerente General de 1a Junta
concede un momento de receso para la redacción de esta acta echo Io
cual- se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma
unánlme y sin modificaciones, con 1o que se declara concluida 1a
sesiÓn, firmado para constancia el Gerente General y et Secretario que
certifica.
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